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SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
BOLIVAR. 

Al Despacho de la señora Juez, informándole que dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, distinguido con radicación interna Nº 13-836-40-89-002-
2019-00470-00, donde funge como ejecutante el PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE, 
quien actúa a través de Apoderada Judicial, Profesional del Derecho, JULIA ELENA BOLÍVAR 
MENDOZA, en contra del señor JOSÉ VICENTE BLANQUISETT HERRERA, donde la 
Abogada en mención presentó memorial el día 18 de enero de 2022 08:01 a.m, desde su 
correo electrónico personal, juliaelenabolivar.abg@gmail.com, solicitando la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares. 
Asimismo, le comunico que el Dr. WILLIAM TARRA ALVEAR y que la nueva Apoderada judicial 
allegó un nuevo poder. Pasa al Despacho. Turbaco Bolívar, 25 de enero de 2022.- 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO BOLIVAR. – Veinticinco 
(25) de enero del año dos mil veintidós (2022). - 
REF.: Radicación Interna: 13-836-40-89-002-2019-00470-00. Proceso: CIVIL. Clase de Proceso: 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. Ejecutante: PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE. 
Ejecutado: JOSÉ VICENTE BLANQUISETT HERRERA.  

Observa el despacho que en el presente expediente en archivo nombrado 
10RenunciaPoder201900470, reposa memorial remitido por el Dr. WILLIAM TARRA ALVEAR, 
con destino al proceso de la referencia, en el cual anexa escrito manifestando que renuncia al 
poder a él conferido por el Representante Legal de la parte ejecutante. Además se presenta 
poder otorgado a una profesional del derecho. 

Luego, en el memorial que antecede, solicita la Apoderada Judicial de la entidad ejecutante 
PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE, mediante memorial presentado el día 18 de enero 
de 2022 08:01 a.m, desde su correo electrónico personal, juliaelenabolivar.abg@gmail.com, 
solicitando que se decrete la terminación del proceso ejecutivo de la referencia y el 
levantamiento de las medidas en el decretadas, como consecuencia del PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 

Para resolver, el juzgado  estudia al respecto de la terminación del proceso, el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el cual preceptúa:  "TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente."(...)  

Teniendo en cuenta lo anterior, y al observarse que el escrito cumple con los requisitos exigido 
en el artículo 461 del C.G.P, se decretará lo pretendido por la memorialista. 

En consecuencia, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Acéptese la renuncia de poder presentada por el Dr. WILLIAM TARRA ALVEAR, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 73.574.871 y portador de la tarjeta profesional N° 
113.724 del C.S de la J., actuando en representación de la parte ejecutante PARQUE 
RESIDENCIAL PRADO VERDE, dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la abogada JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.683.971 de Barranquilla (Atlántico) y Tarjeta 
Profesional Nº 65.276 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderado 
judicial de la parte demandante conforme al poder a él conferido. 

TERCERO: DECRETASE la terminación del presente proceso, EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, radicado bajo el N° 13-836-40-89-002-2019-00470-00, adelantado por el 
PARQUE RESIDENCIAL PRADO VERDE, contra el señor JOSÉ VICENTE BLANQUISETT 
HERRERA, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme lo dispuesto en el artículo 
461 del C.G.P, atendiendo la solicitud formulada por la parte ejecutante y por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento todas las medidas 
cautelares, ordenadas dentro del presente asunto, de existir decreto de remanentes, o 
embargos de créditos, estos pasaran a órdenes del juzgado o entidad que los solicitó. Líbrense 
los oficios pertinentes y hágase entrega a la parte ejecutante, únicamente a través de su 
Apoderada Judicial. 

QUINTO: ORDENASE EL DESGLOSE de los documentos que sirvieron de base a la 
ejecución, pagaré y contrato de garantía mobiliaria sobre vehículo, hágase entrega a la parte 
demandada y a su costa, previo pago del arancel y expensas, y al tenor del artículo 116 del 
C.G.P. 

SEXTO: Sin lugar a costas a las partes por no haber lugar a ello. 

SÉPTIMO: Cumplido lo ordenado en esta providencia, procédase con su archivo definitivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

LINA SOFÍA MARTÍNEZ SALCEDO 

Jueza 
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